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JEFA DE GOBIERNO 

 FORMAN BRIGADA DE PROTECCIÓN ESCOLAR EN PRIMARIA DE LA COLONIA ROMA.  La 
primera brigada de protección escolar se integró en la escuela Valentín Zamora Orozco, ubicada 
en la colonia Roma, donde CLAUDIA SHEINBAUM tomó protesta a sus integrantes. El Gobierno 
de la Ciudad de México puso en marcha la primera brigada de protección escolar, formada por 
padres de familia de alumnos de escuelas públicas de educación básica, cuyo propósito es 
garantizar la seguridad de los alumnos dentro y fuera de los inmuebles. La brigada quedó 
constituida en la primaria Valentín Zamora Orozco, ubicada en la colonia Roma, donde la titular 
del Ejecutivo local, CLAUDIA SHEINBAUM, tomó protesta a los integrantes de la misma, cuya 
función es detectar situaciones de riesgo a la integridad de los estudiantes y reportarlas a las 
autoridades. Destacó que en una primera etapa se formarán brigadas en 50 escuelas, pero el 
objetivo es que de manera gradual se cubran los más de 2 mil 500 planteles de prescolar, 
primaria y secundaria que hay en la capital del país. Jor 28C, Ref 1C 

 GRAUE DESCARTA QUE LA “MANO NEGRA” EN UNAM SEA DE MORENA.  El Rector de la 
UNAM Enrique Craue, descarto que la “mano negra” que intentaba desestabilizar a la institución 
sea de Morena y agradeció a la Cámara de Diputados que retirara la iniciativa, propuesta pro el 
morenita Miguel Ángel Juaregui, que buscaba que el máximo cargo en la institución se cometiera 
al voto de la comunidad. La Jefa de Gobierno. CLAUDIA SHEINBAUM también se pronunció 
sobre el tema, y advirtió que nadie ajeno a la UNAM puede cambiar sus estatutos, ya que la casa 
de estudios es “autónoma” por lo que si alguien quiere cambiar la Ley Organiza tienen que ser los 
propios universitarios. Mil 15, Exc. 26-E, Ref 16/Cultura, Cro 1-14 

 SHEINBAUM: SE DARÁ APOYO A HIJOS DE LOS DETENIDOS; "SON VULNERABLES".  El 
Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la Subprocuraduría de Atención a Víctimas de 
la Fiscalía General de Justicia (FGJ), dará todo el apoyo que requieran los tres hijos menores de 
los presuntos responsables del feminicidio de la niña Fátima, señaló CLAUDIA SHEINBAUM. 
"Son niños en situación de vulnerabilidad muy importante y vamos a estar ahí muy pendientes de 
ellos", para brindar el apoyo que requieran los familiares que se quedaron a cargo de los 
menores, expresó la titular del Ejecutivo local. Jor 27C 

 BUSCAN RESOLVER CRISIS EN LA TÍPICA. Músicos de la Orquesta Típica de la CDMX, 
acéfala desde el domingo tras la renuncia a su dirección de Luis Manuel Sánchez, se reunieron 
con CLAUDIA SHEINBAUM, JEFA DE GOBIERNO. Acordaron trabajar en la definición de un 
proceso para la elección de su nueva batuta y que su sede será el FARO Cosmos. Ref 16/Cultura 

CIUDAD DE MÉXICO 

 AÚN NO LLEGA ORDEN; COHECHO LOS RETIENE. La policía municipal de Atizapán de 
Zaragoza fue la encargada de detener a Giovana y Mario, señalados por las autoridades de la 
Ciudad de México como los responsables del secuestro y asesinato de la Fátima. Ésa fue la 
versión que ayer dio a conocer el titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), Omar 
García Harfuch, quien abundó que hubo colaboración del gobierno federal con la Guardia Nacional 
y de las Secretaría de Seguridad Ciudadana y Fiscalía General de Justicia del Estado de México. . 



. En conferencia conjunta con la Jefa de Gobierno, el titular de la SSC destacó que gracias a una 
denuncia ciudadana fue que confirmaron la ubicación de los sospechosos. A las ocho de la 
mañana de ayer (miércoles), nosotros teníamos ya la probable ubicación de estos sujetos, es 
cuando la Jefa de Gobierno se comunica con el gobernador del Estado de México para solicitar el 
apoyo de la Secretaría y la Secretaría del Estado de México nos brinda todo el apoyo y nosotros 
enviamos una cédula alrededor de las 10 u 11 de la mañana para poder trabajar con ellos”, dijo.  
Exc. 20-C, Ref 1-A, Uni 18M, Cro 10 

 DIFIEREN LAS VERSIONES EN CAPTURA POR FÁTIMA. Presume SSC labor de inteligencia en 
búsqueda de sospechosos. Dice tía de implicado que ella los entregó tras oír su confesión del 
rapto y crimen. En la detención de los implicados en la sustracción y feminicidio de la niña Fátima 
las versiones son divergentes. Gladis Giovana Cruz Hernández y Mario Alberto Reyes Nájera 
fueron detenidos la tarde del miércoles en la comunidad La Palma, en el Municipio Isidro Fabela, 
en el Estado de México. Ayer, el Secretario de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, relató 
que desde las 7:00 horas del miércoles contaban con una posible ubicación de la pareja. Tras 
solicitar apoyo al Edomex, a las 11:00 horas, la CDMX envió refuerzos. Ref 4C 

 A CONTRARRELOJ, BUSCAN PRUEBAS CONTRA LA PAREJA APREHENDIDA.  Las 
autoridades de la Ciudad de México enfrentan unas batallas a contrarreloj para acusar a la pareja 
detenida el martes en el municipio mexiquense de Isidro Famita por el secuestro y asesinato de la 
pequeña Fátima. Ambos sujetos fueron llevados un día después a la fiscalía de Atizapán de 
Zaragoza y puestos a disposición del agente del Ministerio Publico acusado de cohecho contras 
policías lóales, por lo que se inició un carpeta de investigación. Mil 19 

 LA PAREJA CONFESÓ A FAMILIAR SER LOS AUTORES DE LA MUERTE DE FÁTIMA. 
Continúan en Atizapán, acusados de cohecho. A más de 24 horas de su detención, la Fiscalía 
General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México no había solicitado a un juez de control las 
órdenes de aprehensión contra Giovana Cruz Hernández y Mario Alberto Reyes Nájera por su 
presunta responsabilidad en el secuestro y feminicidio de la niña Fátima Cecilia, por lo que al cierre 
de la edición continuaban en la fiscalía de Atizapan, estado de México, acusados del delito de 
cohecho en flagrancia.  De hecho, según declaró por otra parte el titular de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, desde las primeras horas de ese día ya se tenían 
indicios sobre su localización, motivo por el cual la JEFA DE GOBIERNO, CLAUDIA 
SHEINBAUM, se comunicó con el gobernador Alfredo del Mazo para pedir su apoyo para la 
detención.  Jor 27C, Mil 18C, Uni 18M 

 SECUESTRO A FÁTIMA PARA DARLE A SU PAREJA “UNA NOVIA DE POR VIDA”.  En un 
casa de obra negra, entre maleza y árboles, Gladis Giovana Cruz y Mario Alberto Reyes se 
escondieron durante cuatro días en el municipio de Isidro Fabela, luego de presuntamente abusar 
sexualmente y asesinar a Fátima. Uni 1-A 

 LA COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES FUE FUNDAMENTAL PARA LA CAPTURA: 
GODOY. La titular de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México, Ernestina 
Godoy Ramos, afirmó que la detención de las personas identificadas con la desaparición y 
posterior muerte de Fátima Cecilia N –Giovana Cruz Hernández y Mario Alberto Reyes Nájera–, es 
un gran paso para lograr justicia y castigo a los responsables. En su cuenta de Twitter destacó que 
la "investigación, inteligencia y coordinación con autoridades estatales, federales y municipales han 
sido fundamentales para lograr esta detención", lo cual sucedió en la comunidad de La Palma, 
municipio de Isidro Fabela, en el estado de México. La fiscal agradeció a la ciudadanía que 
colaboró con la información proporcionada. Jor 27C 

 FUNCIÓN PUBLICAS INVESTIGARA SI HUBO FALTAS ADMINISTRATIVAS. La titular de la 
Secretaria de Función Pública, Irma Eréndira Sandoval, aseguro que la dependencia realizara una 
investigación para administratorias de funcionarios involucrados en las investigaciones del 



asesinato de la niña Fátima. “desde la función pública vamos a realizar una investigación 
exhaustiva para sancionar a los servidores públicos federales que, saltándose los protocolos, 
permitieron que la menor Fátima se encontrara en una situación de vulnerabilidad” aseguro la 
secretaria. Mil 20, Ref  12_A, Cro 11 

 BUSCAN SANCIONAR LA OMISIÓN EN BÚSQUEDA DE MENORES Y LA FILTRACIÓN DE 
DATOS DE PESQUISAS.  En el Congreso capitalino fueron presentadas cuatro iniciativas para 
que los protocolos de búsqueda de niños o adolescentes extraviados se activen de manera 
inmediata, así como para sancionar a servidores públicos que difundan información sensible 
contenida en carpetas de investigación. Los diputados José Luis Rodríguez y Orlando Garrido 
propusieron reformar la ley de la Fiscalía General de Justicia a fin de regular la alerta Ámber e 
iniciar una carpeta de investigación especial de forma inmediata una vez que el Ministerio Público 
tenga conocimiento de la ausencia, extravío, sustracción, no localización o desaparición de 
cualquier niño y/o adolescente. Jor 28C, Exc. 21-C 

 DENUNCIAN A CONSERJE POR ABUSO A ALUMNO. Padres de familia de una primaria, en 
Álvaro Obregón, intentaron linchar al conserje, quien fue acusado de abusar sexualmente de un 
alumno. Según reportes de las autoridades, alrededor de las 20:45 horas del miércoles, un grupo 
de 100 personas se presentó en la escuela Beatriz Ávila García, en la Colonia Corpus Christi. 
Entre ellos se encontraba la madre de la víctima, quien denunció la agresión y exigió a las 
autoridades del plantel que entregaran al empleado para hacerse justicia por su cuenta. Ref 4C 

 VINCULAN A PROCESO A EL LUNARES POR EL DELITO DE HOMICIDIO. Un juez de control 
vinculó a proceso a Óscar Andrés N, alias El Lunares, presunto líder del cártel la Unión Tepito, por 
el delito de homicidio calificado y le mantuvo la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, que 
deberá cumplir en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente. Mediante una videoconferencia, en la 
audiencia inicial de cumplimiento de orden de aprehensión el impartidor de justicia consideró que 
las pruebas aportadas por el Ministerio Público (MP) son suficientes para presumir su posible 
participación en el homicidio de una mujer el 18 de julio del año pasado. Tras ofrecer sus servicios 
de manera gratuita a los familiares de Fátima Cecilia N, víctima de feminicidio, y señalar que su 
seguridad está en manos de la JEFA DE GOBIERNO, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Arturo 
Toscano, abogado del imputado, dijo que la estrategia jurídica a seguir dependerá de que su 
cliente quiera que continúen representándolo. Jor 29C Uni 21M . Exc. 20-C , Ref 4C Cro 10 Raz 16 

 EL VIEJÓN SE QUEDA PRESO EN EL ALTIPLANO. Carlos Fernando “H”, “El Viejón”, presunto 
integrante del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), fue vinculado a proceso por un juez de 
control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte. El juzgador consideró que los 
datos de prueba presentados por la Fiscalía General de la República (FGR) sustentan las 
imputaciones hechas en contra de “el Viejón” por los delitos contra la salud en la modalidad de 
posesión de estupefacientes con fines de comercio; posesión de armas de fuego y posesión de 
cartuchos de uso exclusivo del Ejército. Durante la audiencia se concedió al ministerio público de la 
federación un plazo de dos meses para presentar la investigación complementaria y se le confirmó 
a “El Viejón” la prisión preventiva oficiosa, misma que deberá de cumplir en el Penal de Máxima 
Seguridad del Altiplano, en el Estado de México.  Exc. 22-C 

 QUINTO MALO. Cinco integrantes de un banda dedicada al robo a casa habitación en la Alcaldía 
Miguel Hidalgo, entre ellos una mujer, fueron detenidos en Iztapalapa. Los sospechosos se hacían 
pasar por mensajeros y asaltaban viviendas de zonas residenciales. Al verse descubiertos 
enfrentaron a policías en la Colonia Santa Martha Acatitla, sin que dejar lesionados. Ref 4C 

 RESPALDAN EXPERTOS  EL PLAN DE TRANSPORTE. Expertos evaluaron como favorable el 
Programa Integral de Mejora del Transporte Público, presentado por la Secretaría de Movilidad 
(Semovi) en medio de las mesas de diálogo con más de 100 organizaciones de transportistas. El 
documento presenta tres objetivos: sustituir las unidades obsoletas, supervisar el servicio y 



garantizar el acceso a la salud. Con este programa se busca sustituir, por completo, la flotilla vieja 
de transporte público de ruta.  Ref 2C 

 DESPIDE METROBÚS TARJETAS ANTIGUAS. María Gómez recarga su tarjeta de Movilidad 
Integrada para luego pasar por uno de los lectores de la estación Etiopía del Metrobús. "Compré la 
nueva tarjeta desde el año pasado porque dijeron que se podían cambiar por las viejas y tenía 
cuatro. Entonces, las cambié por dos porque me dijeron que ya no se iban a poder usar", narró. 
Como casi todos, María sabe que desde hoy la nueva tarjeta y la de los 50 años del Metro serán 
los únicos plásticos útiles. Es así como el articulado, se suma al cambio definitivo de la Movilidad 
Integrada, como lo hizo hace semanas el Metro, el Tren Ligero, y algunas unidades de la RTP y del 
Trolebús. Ref 2C 

 LLEVA 70% DE AVANCE EL TRAMO SUR DE MB-5. La Secretaría de Obras y Servicios (Sobse) 
reportó avance del 70 por ciento en la ampliación de la Línea 5 del Metrobús, que se prevé entre 
en servicio en abril. Desde Moctezuma, los avances en el tramo sur de la Línea 5 ya son visibles. 
En esa primera estación y hasta Ermita ya se realizan obras como muros verdes en las paredes de 
las estaciones. Además, se habilitan puertas de entradas, cruceros peatonales con bolardos y 
puentes de acceso. Ref 3C 

 IRREGULARIDADES POR CASI 2 MIL MDP EN EL GASTO PÚBLICO LOCAL DE 2018. En el 
último informe que ayer hizo público la Auditoría Superior de la Ciudad de México (ASCM), se 
reportan irregularidades en el gasto de la administración pública local por más de mil 897 millones 
de pesos durante el ejercicio fiscal 2018. Como parte de este informe se realizaron 194 auditorías 
a dependencias, entidades, órganos de gobierno y autónomos, de las cuales se interpusieron en 
total 19 denuncias ante la Fiscalía General de Justicia y 28 ante la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México. En este número se incluyen las nueve denuncias por el presunto 
manejo ilícito de los recursos de la reconstrucción, como ayer publicó este diario. Jor 29C 

 ABRE CDMX PUERTA A LAS BOLSAS REUSABLES. El Gobierno capitalino publicó, en una 
Gaceta Oficial BIS, modificaciones al recientemente modificado Reglamento de la Ley de Residuos 
Sólidos de la Ciudad de México donde se especifican casos en los que será posible distribuir 
bolsas compostables y reutilizables. Los cambios también incluyen casos en los que se podrá 
comercializar, distribuir o entregar bolsas para transportar mercancía de tela, tela no tejida de 
polipropileno y tela tejida de polipropileno, no incluidas antes. Ref 1C 

 IMPACTAN LOS INCENDIOS EN UNA SUPERFICIE MENOR. De los 140 incendios forestales 
registrados en el País en las primeras ocho semanas del año, el 25 por ciento fueron en la CDMX, 
que registró 35 siniestros. Sin embargo, son los que menos superficie han dañado en la República, 
con 35 siniestros, expuso la Secretaría de Medio Ambiente (Sedema). "La superficie afectada en 
promedio por incendio forestal en la Ciudad de México es de 2.0 hectáreas por incendio, 75 por 
ciento debajo del promedio nacional, que es de 8.0 hectáreas por evento, por lo que la superficie 
afectada en la Capital es menor", indicó la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural 
(Corenader). Ref 1C 

 DAÑAN CASONA. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) suspendió 
las obras que se realizaban al interior del inmueble de Avenida Álvaro Obregón 180, en la Colonia 
Roma Norte, en la Alcaldía Cuauhtémoc. La construcción de tres niveles se encuentra catalogada 
por su valor artístico por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. Personal de la PAOT 
constató que se realizaban sustitución de acabados, aplicación de pintura, cambio de pisos, 
colocación de falsos plafones y cambio de herrería, sin acreditar los permisos. Ref 3C 

 PIDE IECM RESPETAR REGLAS DURANTE CAMPAÑAS PARA COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. El organismo giró un oficio con la finalidad de que las 
autoridades y servidores públicos no participen en actos proselitistas en sus horarios laborales, ni 
utilicen cualquier recurso que esté bajo su responsabilidad, a favor o en contra de las personas 



candidatas. El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) hizo un atento recordatorio a la 
JEFA DE GOBIERNO, CLAUDIA SHEINBAUM, a las 16 alcaldías, a las diputadas y los diputados 
del Congreso local y a los partidos políticos; así como a las autoridades, servidores públicos, 
miembros de los órganos de representación ciudadana, personas candidatas, ciudadanía y 
habitantes en general respecto de las reglas que deben imperar durante los actos de promoción de 
las y los candidatos a formar parte de las Comisiones de Partición Comunitaria 2020 (Copaco). Cro 
12 

 SUBSANÓ EL CONGRESO LOS YERROS EN QUE INCURRIÓ LA ALDF EN LA LEY 
ANTICORRUPCIÓN. El Congreso capitalino aprobó la Ley del Sistema Anticorrupción de la 
Ciudad de México una vez que subsanó los vicios en que incurrió la extinta Asamblea Legislativa 
en el proceso de dictaminación de la norma expedida en 2017 y que llevaron a su invalidación por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el pasado 16 de enero. El dictamen se aprobó por 
unanimidad de los 48 legisladores presentes en el pleno y los plazos previstos en su régimen 
transitorio permitirán que en sólo 30 días –a partir de que se publique en la Gaceta Oficial– el 
Congreso designe a los titulares de las contralorías internas de la Fiscalía General de Justicia, la 
Comisión de Derechos Humanos y los institutos Electoral y de Transparencia locales. Jor 28C 

 TIRAN INICIATIVA POR ANOMALÍAS. El dictamen de la Ley Orgánica del Instituto de 
Planeación, que elaboró la diputada Guadalupe Chavira, de Morena, fue devuelto a comisiones 
luego de que la Oposición señaló anomalías en el procedimiento legislativo. Los vicios señalados 
eran que el dictamen fue publicado en la Gaceta Parlamentaria sin contar con las firmas 
suficientes, que incluía otra reforma a la Ley Orgánica de Alcaldías que no fue dictaminada por la 
comisión que está obligada a hacerlo. Ref 3C, Uni19M 

 “MORENA DONARÁ 400 MDP DE SUS PRERROGATIVAS. Informa que serán para la 
Universidad de la Salud; con informe trimestral justificarán los gastos. De los 400 millones de 
pesos que diputados de Morena proponen reasignar del Congreso de la Ciudad de México a la 
Universidad de la Salud y hospitales capitalinos, 40 millones serán de las prerrogativas que tiene la 
fracción política, adelantó la coordinadora de esa bancada, Martha Ávila Ventura. “Hay una 
cantidad de prerrogativas, alrededor de 40 millones de pesos, y además hay otras partidas, 
respetando siempre los derechos laborales, las condiciones generales de trabajo y manteniendo la 
operatividad del Congreso”, dijo. Uni 19M 

 DIPUTADOS CHOCAN POR RECURSOS PARA SALUD. Martha Ávila Ventura, coordinadora de 
Morena en el Congreso local, anunció ante el pleno durante la sesión ordinaria de ayer que el 
Poder Legislativo capitalino donará 400 millones de pesos para la Universidad de la Salud y para 
mejorar la infraestructura hospitalaria de la Ciudad de México. Jorge Triana Tena aclaró que el 
PAN “no está en contra de la austeridad que ustedes tanto pregonan, pero no aceptamos la 
hipocresía”, lo que provocó que los morenistas y sus aliados respondieran en el mismo tono. Uni 
19M 

 AUDITORÍA CONFIRMA ANOMALÍAS EN B. JUÁREZ Y COYOACÁN. El resultado de la revisión 
de la cuenta pública de 2018 corroboró irregularidades en la alcaldía de Coyoacán con la acción 
institucional denominada "entrega de tabletas electrónicas", que se denunció durante el proceso 
electoral que tuvo lugar ese año. La Auditoría Superior de la Ciudad de México (ASCM) promovió 
una denuncia ante la Fiscalía General de Justicia y otra ante la Secretaría de la Contraloría 
General derivado del resultado de la revisión a la entonces delegación. Jor C 

 ARRANCAN EN LA MH OPERATIVOS CAZACOCHINOS. Para erradicar los 90 basureros 
clandestinos que hay en la demarcación, la Alcaldía Miguel Hidalgo anunció un paquete de tres 
acciones. La primera es la creación de la brigada "Cazacochinos", integrada por 90 servidores de 
diversas áreas la Alcaldía, quienes adoptarán un basurero clandestino cada uno. Los vecinos 
harán sus denuncias directamente con los funcionarios que, al recibir la noticia, podrán enviar a 



dos elementos de la Policía Auxiliar para que remitan a los infractores al Juzgado Cívico. Ref 1C 

TRASCENDIDOS 

 EL CABALLITO.  SE TRUENAN LOS DEDOS EN LA FGJ POR CASO FÁTIMA. Era tanta la 
presión social que el Gobierno capitalino tenía por el caso de la pequeña Fátima que con la 
detención de la pareja de Gladis Giovana Cruz Hernández y Mario Alberto Reyes Nájera, los 
presuntos homicidas, encontraron una válvula de escape y de inmediato la JEFA DE GOBIERNO, 
CLAUDIA SHEINBAUM, anunció la detención en su cuenta de Twitter. Sin embargo, esa misma 
presión se la pasaron a la Fiscalía General de Justicia local, que encabeza Ernestina Godoy, 
porque en ese momento no contaban con la orden de aprehensión por el delito de privación ilegal 
de la libertad con la finalidad de hacer daño. Ayer, en la dependencia, sudaron frío porque durante 
la mayor parte del día intentaron obtener el mandato judicial sin éxito. De no haber tomado una 
decisión tan apresurada, nos comentan, hubieran podido procesar el tema con más calma. Ahora 
se truenan los dedos para armar bien la carpeta y evitar cualquier posibilidad de que la pareja 
vaya a quedar en libertad. 

 CIRCUITO INTERIOR. EL AJOLOTE silvestre será reconocido en los billetes de 50 pesos. SU 
HÁBITAT en Xochimilco, sin embargo, está amenazado por la construcción de un puente 
vehicular en una zona de humedales que, en teoría está protegida. BIEN DICEN que los mejores 
homenajes son los que se hacen en vida. ASÍ ES que, gracias, Banco de México, y ¡desgracias!, 
Secretaría de Obras capitalina. 

 EL CABALLITO. EL COSTO DEL RECORTE PRESUPUESTAL EN EL CONGRESO.  Acalorado 
debate se dio ayer en el Congreso de la Ciudad de México por el tema de asignar los 400 
millones de pesos para la Universidad de la Salud a propuesta de Morena. Lo que nos explican es 
que para obtener esa cantidad se contempla despedir a cerca de 200 personas del área de 
estructura, así como eliminar los vales de despensa, de 8 mil pesos mensuales, a los jefes de 
unidades. De pasar esta propuesta, la coordinadora de la bancada Morenista, Martha Ávila, 
estaría azuzando el avispero en el Poder Legislativo con los despidos que podrían traerles serias 
afectaciones. El tema debe analizarlo mejor y medir el costo-beneficio de la medida, pues en 
estos momentos algunos diputados consideran que el horno no está para bollos. 

 EL CABALLITO.  AUDITORÍA DETECTA IRREGULARIDADES EN ENTREGA DE LAPTOPS. Le 
contamos que entre los hallazgos de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, que encabeza 
David Vega, al revisar la Cuenta Pública 2018, último año de gestión de Miguel Ángel Mancera, 
está la falta de comprobación en la entrega de laptops y tabletas electrónicas. En el caso de la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Auditoría determinó que no hubo forma de comprobar su 
entrega; mientras que en la alcaldía de Coyoacán también hubo anomalías en la distribución de 4 
mil tabletas electrónicas, pues había firmas que no coincidían. Total, es una muestra de lo que 
sacó a la luz la Auditoría capitalina. 

 CIRCUITO INTERIOR. PODRÍA PASAR por inocencia, aunque pinta más bien como descaro.         
EL DIPUTADO Carlos Hernández organizó -y hasta cacareó en la página oficial del Legislativo 
local- un curso para los responsables de los Módulos de Atención que los congresistas tienen en 
la Ciudad. ¿EL TEMA? Nada más y nada menos que orientarlos para que sepan gestionar -es 
textual- ¡los programas sociales del Gobierno de la Ciudad de México! ES DECIR, prepararlos 
para hacer... ¡lo que prohíbe la ley!, pues una de las reglas básicas para entregar estos recursos 
es que no haya intermediarios. MÁS GRAVE todavía es que a la capacitación acudió Teresa 
Castillo Ortiz, directora para el Trabajo y Previsión Social. ¿TAMPOCO tendrá claros los límites 
legales? Es pregunta que se anota en una lista en espera de recibir despensa... digo... respuesta. 

NACIONAL 

 LLAMAN MUJERES A PARO NACIONAL. Colectivos feministas y activistas llamaron, a través 
de redes sociales, a un paro nacional de mujeres el 9 de marzo, en protesta por la violencia de 



género. La convocatoria difundida pide a las mujeres de todo el país suspender sus actividades 
laborales, escolares y sociales con el objetivo de sensibilizar al resto de la población sobre la 
importancia de su presencia en la vida pública y en las actividades económicas. De igual manera, 
se busca intensificar el reclamo por los recientes feminicidios de Ingrid Escamilla y Fátima Cecilia, 
que llevaron a la calle a cientos de mujeres a exigir justicia. e igual manera, tanto el ministro 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, como el titular de la 
Unidad de Inteligencia Financiera, Santiago Nieto, aseguraron en Twitter que las trabajadoras que 
deseen agregarse a la actividad podrán participar en total libertad. A través de redes, algunos 
gobernadores como los de Michoacán, Durango, Nayarit y Querétaro también se pronunciaron a 
favor de la iniciativa denominada #UnDíaSinMujeres, #UnDíaSinNosotras y afirmaron que la 
ausencia de trabajadoras de la administración estatal y organismos descentralizados será 
justificada. Ref 6-A 

 REGISTRAN EN ENERO DOS FEMINICIDIOS AL DÍA. Durante el primer mes del año, dos 
mujeres fueron víctimas de feminicidio cada día. Cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) difundidas ayer indican que en enero hubo 73 víctimas 
de ese delito. Entre ellas, una mujer de aproximadamente 25 años que fue asesinada el 26 de 
enero en un hotel de la Ciudad de México, y una mujer que, tres días después, murió de una 
puñalada en Ecatepec. Ref 6-A 

 ASEGURA AMLO QUE NO DEJARA DE MORALIZAR AL PAÍS. EL presidente Andes Manuel 
López Obrador rapsodia a las cítricas de colectivos feministas y aseguro que no porque vengan a 
Palacio Nacional el cambiara sus convicción de moralizar al país. En su conferencia de prensa, el 
mandatario cuestiono el planteamiento de las feministas contra la moralización que promueve su 
administración como una forma de erradicar la violencia que enfrentan las mujeres y niñas no el 
país. Mil 20 

 8 MIL MUJERES CON CÁNCER DE MAMA QUEDAN SIN RESPALDO. Insabi y Fundación de 
Cáncer de Mama no llegan a acuerdo para financiamiento; se manifiestan mujeres para exigir al 
gobierno medicamentos y tratamiento. La Fundación de Cáncer de Mama (Fucam) no va a 
desaparecer, afirmó el director médico Carlos Alberto Domínguez Reyes, pero no podrá dar 
atención gratuita por falta de recursos; a pesar de ello, confía en alcanzar un acuerdo con la 4T 
para no afectar a las cerca de 8 mil 300 mujeres que atienden en distintas fases de tratamiento. 
En entrevista con EL UNIVERSAL, el especialista en oncología detalló que en la actualidad tienen 
a 300 mujeres pendientes de radioterapia, 100 intervenciones quirúrgicas detenidas y 200 
pacientes que necesitan medicamentos de alto costo, como trastuzumab; todas ellas serán 
referidas a centros médicos como el Instituto Nacional de Cancerología y los hospitales General y 
Juárez de México. Uni 1A-8 

 ROMO: FUNCIONARÁ LA 4T SÓLO CON UN MAYOR CRECIMIENTO. El gobierno, consciente 
del reto, afirma el funcionario de Presidencia. "Este año, clave para establecer las bases de 
avance del resto del sexenio". "Nuestro objetivo es que el país sea industrializado, no sólo 
exportador". La austeridad no es "anorexia", sino disciplina fiscal y finanzas sanas. "Empresarios 
deben proponer y convertirse en motor de la economía". Jor 1 

 HACIENDA PIDE ARRESTAR A EXESPOSA DE DUARTE. Por daño de 2.4 mdp al omitir 
declaración, solicitan su arresto; detectan discrepancia entre ingresos y gastos de 2011 y 201. Por 
una defraudación fiscal de 2.4 millones de pesos, existe una orden de aprehensión contra Karime 
Macías Tubilla, exesposa de Javier Duarte Ochoa, exgobernador de Veracruz, quien se encuentra 
encarcelado en México por asociación delictuosa. De acuerdo con datos oficiales, la solicitud de 
arresto responde a una investigación de la Procuraduría Fiscal de la Federación realizada desde 
2018. Karime Macías, quien radica en Londres, Inglaterra, omitió presentar por más de 12 meses 
la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta (ISR) de los ejercicios fiscales de 2011 y 2012, 



cuando era la primera dama de Veracruz. Uni 1A-25 

 SELLA EPN SEXENIO: SAQUEO Y DERROCHE. Documenta ASF daños por 28 mil millones de 
pesos. Cierra último año con pagos inflados, obras inexistentes y dispendio en medios. El 
Gobierno de Enrique Peña Nieto cerró el sexenio con derroche, saqueos, aviadores, liquidaciones 
millonarias, pagos inflados, obras inexistentes, transferencias sin justificar y contratación de 
empresas fantasma. Y, además, tan sólo en 2018 se pagaron más de 5 mil 300 millones de pesos 
a medios de comunicación por supuestas campañas de publicidad que no se pudieron comprobar 
o documentar. Ayer la Auditoría Superior de la Federación (ASF) presentó el último paquete de 
auditorías de la Cuenta Pública 2018, y calculó en 28 mil 876.9 millones de pesos como 
recuperaciones probables. Ref 1-A 

 ESTUDIANTES DE LA UNAM INSISTEN EN QUE LA VIOLENCIA DE GÉNERO SEA FALTA 
GRAVE. Representantes de la Facultad de Filosofía y Letras (FFyL) de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) se reunieron el miércoles con integrantes de la Comisión de 
Legislación Universitaria del Consejo Universitario (CU) para exponer la importancia de que se 
apruebe la propuesta de reforma al Estatuto General elaborada por el Consejo Técnico de la 
Facultad, la cual responde a las demandas de las estudiantes en paro, pero no fue incluida en la 
reforma que se hizo a la legislación la semana pasada por la cual la violencia de género se 
convirtió en una falta grave para la comunidad universitaria. Jor 31/Sociedad 
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JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

AUTONOMÍA DE UNAM-FILPM 
 

CIERRA FILPM FILAS CON LA AUTONOMÍA. La Feria Internacional del Libro del Palacio 
de Minería (FILPM) de la Facultad de Ingeniería de la UNAM, una de las tradiciones 
universitarias con mayor arraigo en la Ciudad de México, dio ayer inicio a su edición 41 con 
un elefante en el Salón de Actos del recinto. En medio de una crisis que mantiene parados 
seis planteles a nivel bachillerato y cuatro facultades, la Universidad había recibido, apenas 
el miércoles, lo que fue percibido como un embate a uno de sus pilares, y era entonces 
cuestión de tiempo para que alguna de las autoridades presentes en el acto inaugural del 
encuentro lo denunciara: la amenaza a su autonomía.  En su turno en el podio, fue la JEFA 
DE GOBIERNO, CLAUDIA SHEINBAUM, quien alzó la voz, sin nombrar a su correligionario 
de partido, en contra de la polémica iniciativa en el Congreso. Ref 16/Cultura Mil 1,15 Cro 
1,14Cult Exc 16/Expresiones Pre 1,3 24Horas 6 Her 23 Basta! 10 Eco 38 
 
LLAMA SEP A FOMENTAR EL HÁBITO DE LA LECTURA. Ligar a la escuela con la 
biblioteca, a través de un círculo virtuoso que inicie también una transición paulatina a la 
lectura de contenidos digitales, es un proyecto conjunto de la Secretaría de Cultura y la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), dijo el titular de esta, Esteban Moctezuma Barragán. 
Lo escuchaban atentos el anfitrión del evento y rector de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM), Enrique Graue; José Ignacio Peralta, gobernador de Colima, estado 
invitado este año al evento literario; y Claudia Sheinbaum, Jefa de Gobierno de la CDMX. 
Cro 7 Pre 3  
 

BRIGADA DE PROTECCIÓN 
 
FORMAN BRIGADA DE PROTECCIÓN ESCOLAR EN PRIMARIA DE LA COLONIA 
ROMA.  La primera brigada de protección escolar se integró en la escuela Valentín Zamora 
Orozco, ubicada en la colonia Roma, donde CLAUDIA SHEINBAUM tomó protesta a sus 
integrantes. El Gobierno de la Ciudad de México puso en marcha la primera brigada de 
protección escolar, formada por padres de familia de alumnos de escuelas públicas de 
educación básica, cuyo propósito es garantizar la seguridad de los alumnos dentro y fuera de 
los inmuebles. La brigada quedó constituida en la primaria Valentín Zamora Orozco, ubicada 
en la colonia Roma, donde la titular del Ejecutivo local, CLAUDIA SHEINBAUM, tomó 
protesta a los integrantes de la misma, cuya función es detectar situaciones de riesgo a la 
integridad de los estudiantes y reportarlas a las autoridades. Destacó que en una primera 
etapa se formarán brigadas en 50 escuelas, pero el objetivo es que de manera gradual se 
cubran los más de 2 mil 500 planteles de prescolar, primaria y secundaria que hay en la 
capital del país. Jor 28C Ref 1C Basta! 8 



CASO FÁTIMA-FEMINICIDIOS 

SHEINBAUM: SE DARÁ APOYO A HIJOS DE LOS DETENIDOS; "SON VULNERABLES".  
El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la Subprocuraduría de Atención a 
Víctimas de la Fiscalía General de Justicia (FGJ), dará todo el apoyo que requieran los tres 
hijos menores de los presuntos responsables del feminicidio de la niña Fátima, señaló 
CLAUDIA SHEINBAUM. "Son niños en situación de vulnerabilidad muy importante y vamos 
a estar ahí muy pendientes de ellos", para brindar el apoyo que requieran los familiares que 
se quedaron a cargo de los menores, expresó la titular del Ejecutivo local. Jor 27C 
 
SHEINBAUM REFRENDA COMPROMISO CON MUJERES. La JEFA DE GOBIERNO, 
CLAUDIA SHEINBAUM, reiteró su compromiso para erradicar la violencia en contra de las 
mujeres en la ciudad tras la detención de los presuntos feminicidas de la niña Fátima, 
asesinada en Tláhuac. “Trabajamos todos los días para acabar con la impunidad en la 
Ciudad de México, nuestro objetivo es erradicar el feminicidio y tenemos que actuar para que 
n o haya impunidad, siempre estar del lado de las víctimas y de la justicia”, dijo.   R.Índigo 3 
Basta! 10   Her 8  
 
LA FISCALÍA CAPITALINA NO TIENE AÚN LA ORDEN DE APREHENSIÓN. Gladis 
Giovana Cruz Hernández y Mario Alberto Reyes Nájera, la pareja acusada del rapto y 
asesinato de Fátima, continúan detenidos en el municipio de Atizapán, Estado de México, por 
el delito de cohecho. Hasta el momento, la Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad 
de México no ha obtenido las órdenes de aprehensión por el delito de secuestro con la 
finalidad de hacer daño. La detención de ambos se realizó el pasado miércoles por la noche 
en el municipio de Isidro Fabela, en el Estado de México, revelaron las autoridades, pero 
para evitar la captura ofrecieron a los policías municipales dinero a fin de que los dejaran 
escapar. La JEFA DE GOBIERNO, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, comentó que la 
Subprocuraduría de Víctimas, de la Fiscalía General de Justicia, está en contacto con los 
pequeños, “son niños en una situación de vulnerabilidad muy importante y vamos a estar 
pendientes de ellos, para que todo el apoyo que requiera la familia se le pueda brindar”. La 
mandataria capitalina mencionó que el objetivo del Gobierno de la Ciudad es erradicar el 
feminicidio y que trabajan para que no haya impunidad, “siempre estar del lado de las 
víctimas y de la justicia. El crimen atroz contra Fátima va a ser castigado. Uni 18M  Jor 36C 
Mil 19C Exc 1,20 Pre 1,5 Sol 23M  Raz 1,5 Gra 5  
 
CONFESARON ABUSO Y ASESINATO DE FÁTIMA. El domingo 16 de febrero Gladis 
Giovana y Mario Alberto llegaron a vivir con sus tres hijos a una casa en la zona serrana del 
ejido Palma en el poblado de Tlazala en Isidro Fabela, cerca de donde vive la tía del hombre, 
Irma Reyes. Por otra parte, la mujer narró que ahorcó a la niña Fátima después de 
presenciar los abusos frente a sus hijos. Mientras tanto,  la JEFA DE GOBIERNO, CLAUDIA 
SHEINBAUM  informó que la Subprocuraduría de Víctimas de la Fiscalía General de Justicia 
de la CDMX está en contacto con los niños, para darles todo el apoyo, pues están en una 
situación de vulnerabilidad. Exc. 21-C  



ALERTA AMBER 

 
ALERTA AMBER, “LIMITADA”. Los alcances del programa Alerta Amber, creado para 
ayudar en la búsqueda de menores de 18 años de edad, se ven entorpecidos y limitados por 
el actuar de las autoridades, además de que se desconoce su proceso de activación, 
señalaron organizaciones sociales. El presidente de la Fundación Nacional de 
Investigaciones de Niños Robados y Desaparecidos, Guillermo Gutiérrez Romero, dijo que 
con la llegada de nuevos funcionarios a la ahora Fiscalía General de la República, el apoyo 
para la localización de menores y la activación de la Alerta Amber se entorpeció. La JEFA 
DE GOBIERNO CAPITALINA, CLAUDIA SHEINBAUM, anunció un cambio en dicho 
protocolo de búsqueda, el cual podría activarse desde las escuelas de educación pública de 
la Ciudad de México.  Eco 32 
 
 

EL LUNARES 
 
VINCULAN A PROCESO A EL LUNARES POR EL DELITO DE HOMICIDIO. Un juez de 
control vinculó a proceso a Óscar Andrés N, alias El Lunares, presunto líder del cártel la 
Unión Tepito, por el delito de homicidio calificado y le mantuvo la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa, que deberá cumplir en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente. Mediante 
una videoconferencia, en la audiencia inicial de cumplimiento de orden de aprehensión el 
impartidor de justicia consideró que las pruebas aportadas por el Ministerio Público (MP) son 
suficientes para presumir su posible participación en el homicidio de una mujer el 18 de julio 
del año pasado. Tras ofrecer sus servicios de manera gratuita a los familiares de Fátima 
Cecilia N, víctima de feminicidio, y señalar que su seguridad está en manos de la JEFA DE 
GOBIERNO, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Arturo Toscano, abogado del imputado, dijo 
que la estrategia jurídica a seguir dependerá de que su cliente quiera que continúen 
representándolo. Jor 29C Cro  11M 
 
 

AVERIGUACIONES 
 
POR ROBO DE MENORES, 1,164 AVERIGUACIONES. Durante el 2019, la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México (entonces procuraduría capitalina) abrió 1,164 carpetas 
de investigación por el delito de sustracción de menores. Los datos señalan que el delito 
denunciado durante el 2019 (1,164 casos) está por encima de los que fueron reportados en 
el 2018 (1,097) por 67 casos. El fin de semana pasado, el secuestro y posterior asesinato de 
la niña Fátima Cecilia, de siete años de edad, movilizó a las autoridades, tanto de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana como de la FGJCDMX, ya que la madre de la menor 
aseguró que las autoridades omitieron su búsqueda inmediata.  En este caso, la JEFA DE 
GOBIERNO, CLAUDIA SHEINBAUM, reconoció que hubo una serie de negligencias por 
parte de las autoridades para atender la búsqueda de la menor, mientras que la fiscal 
general, Ernestina Godoy, anunció la investigación contra funcionarios públicos de la 
institución que intervinieron. Eco 33 
 
 
 
 



CONAGO 
 
CONCLUYE DOMÍNGUEZ EN CONAGO; DA BALANCE. Francisco Domínguez Servién, 
gobernador de Querétaro, concluyó ayer su gestión   de casi un año como presidente de la 
Conago, en la cual estuvo al frente desde el 30 de abril de 2019, y en la que, destacó, deja 
un balance positivo. Agradeció a los gobernadores y a la JEFA DE GOBIERNO, CLAUDIA 
SHEINBAUM “por su confianza, voluntad de trabajo y coordinación”. Raz 11 R. Índigo 6 
 
 

IECM-CSP 
 
PIDE EL IECM RESPETAR REGLAS DURANTE CAMPAÑAS PARA COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) hace 
un atento recordatorio a la Jefa de Gobierno capitalino, las 16 alcaldías, a las diputadas y los 
diputados del Congreso local y a los partidos políticos; así como a las autoridades, servidores 
públicos, miembros de los órganos de representación ciudadana, personas candidatas, 
ciudadanía y habitantes en general respecto de las reglas que deben imperar durante los 
actos de promoción de las y los candidatos a formar parte de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020 (COPACO). En este sentido, la autoridad electoral encabezada por el 
Consejero Presidente del IECM, Mario Velázquez Miranda, giró atento oficio con la finalidad 
de que las autoridades y servidores públicos no participen en actos proselitistas en sus 
horarios laborales, ni utilicen cualquier recurso que esté bajo su responsabilidad, a favor o en 
contra de las personas candidatas. Cro 12M Sol 26 
 

ORQUESTA TÍPICA DE LA CDMX 
 
BUSCAN RESOLVER CRISIS EN LA TÍPICA. Músicos de la Orquesta Típica de la CDMX, 
acéfala desde el domingo tras la renuncia a su dirección de Luis Manuel Sánchez, se 
reunieron con Claudia Sheinbaum, Jefa de Gobierno. Acordaron trabajar en la definición de 
un proceso para la elección de su nueva batuta y que su sede será el FARO Cosmos. Ref 
16/Cultura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



GÉNEROS DE OPINIÓN 
 
 
EL CABALLITO. Era tanta la presión social que el Gobierno capitalino tenía por el caso de la 
pequeña Fátima que con la detención de la pareja de Gladis Giovana Cruz Hernández y 
Mario Alberto Reyes Nájera, los presuntos homicidas, encontraron una válvula de escape y 
de inmediato la Jefa de Gobierno, CLAUDIA SHEINBAUM, anunció la detención en su 
cuenta de Twitter. Sin embargo, esa misma presión se la pasaron a la FGJ local, porque en 
ese momento no contaban con la orden de aprehensión por el delito de privación ilegal de la 
libertad con la finalidad de hacer daño. Ayer, en la dependencia, sudaron porque durante la 
mayor parte del día intentaron obtener el mandato judicial sin éxito. Ahora se truenan los 
dedos para armar bien la carpeta y evitar cualquier posibilidad de que la pajera vaya a 
quedar en libertad. Uni 19M. 
 
 
CAPITAL POLÍTICO, por Adrián Rueda. Una de cal por las tantas que van de arena en el 
gobierno de la Ciudad de México, pues luego de varias noches sin dormir por fin sacaron 
adelante dos temas en los que la opinión pública los señalaba con el dedo. Uno de ellos fue 
la detención del matrimonio acusado de secuestrar, atacar y dar muerte a la niña Fátima, 
cuyo caso conmovió, incluso a la comunidad internacional. Luego del pésimo manejo que 
CLAUDIA SHEINBAUM y buena parte de su equipo —en conjunto con la fiscal Ernestina 
Godoy— hicieron del caso, ayer se reivindicó el gobierno con esa captura que, de arranque, 
resuelve el tema judicial… al menos en teoría. Si bien es sólo un caso, fue grata la sorpresa 
de que CLAUDIA dejara que el peso de la conferencia lo llevara el Secretario de Seguridad 
Ciudadana, Omar García Harfuch, quien llevó muy bien el tema y contestó en forma directa 
cada pregunta. Exc 22C. 
 
 
TRASCENDIÓ… Que no había pasado ni 24 horas de haber desactivado con firmeza el 
intento de desestabilizar la UNAM, cuando ya Enrique Graue andaba matizando, diciendo 
que no ve a Morena como la “mano negra” y apuntando a un solo diputado como el motor de 
la injerencia, Miguel Ángel Jáuregui, quien a su vez señaló al Rector de intervenir en asuntos 
camerales con su activismo del jueves contra la iniciativa para reformar la Ley Orgánica 
universitaria. Ya no hubo tiro y menos con la Jefa de Gobierno, CLAUDIA SHEINBAUM, a 
un lado durante la inauguración de la FIL de Minería. Mil 2. 
 
 
RED COMPARTIDA. No se pierda este viernes que la organización Fuerza Amplia de 
Transportistas dará a conocer los acuerdos a que llegaron con el Gobierno capitalino y la 
Secretaría de Movilidad el pasado martes 18 de este mes, mismos que evitaron un caos en 
las principales vialidades de la capital del país. Lo importante también sería que la Jefa de 
Gobierno, CLAUDIA SHEINBAUM, hiciera público su punto de vista para evitar suspicacias 
o especulaciones al respecto. Pre 2. 
 
 
 
 
 
 



ARTÍCULOS  
 
¡LA INSEGURIDAD NO ES UN JUEGO! Por Gabriela Salido. ¿Qué necesitamos para que el 
Gobierno de la Ciudad de México tome en serio el problema de la inseguridad y en particular 
de la violencia creciente que sufren las mujeres en la capital del país? Con acciones y 
medidas aisladas que no son más que reacción de un gobierno que no ha sabido articular 
una estrategia clara, integral e integrada, no es como se va a acabar con la violencia de 
género en nuestra capital. A lo anterior quiero resaltar los siguiente punto: Tampoco 
sabemos en qué se ha ejercido el presupuesto que tiene asignada la Comisión de Búsqueda 
de Personas de la Ciudad de México, cuyo titular nombró la Jefa de Gobierno en junio de 
2019, su nombre es Fernando Elizondo García y su labor es implementar un mecanismo ágil 
de búsqueda, determinar y ejecutar, las acciones que correspondan para tal fin así como 
solicitar a la Fiscalía Especializada en la Búsqueda, Localización e Investigación de 
Personas Desaparecidas, acciones de investigación concretas, haciendo que todos nos 
preguntemos ¿Dónde estuvo este funcionario público los seis días que tardó en aparecer el 
cuerpo de Fátima? Sol. 17. 
 
 
EXIGEN MUJERES MAYOR ATENCIÓN A VÍCTIMAS, por Gabriela C. Jiménez. De acuerdo 
con la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en 2020, la Secretaría de las Mujeres ejercerá 
un presupuesto menor al del año pasado, a pesar de que en noviembre de 2019 la Jefa de 
Gobierno, CLAUDIA SHEINBAUM, declaró Alerta de Género por violencia en contra de las 
mujeres. En 2019 se asignaron 236 millones 65 mil 403 pesos. Para 2020, esta secretaría 
registró 226 millones 757 mil 892 pesos. Una variación de 9 millones 307 mil 511 pesos. La 
política de austeridad federal representará un reto para la Secretaría de las Mujeres ante la 
reducción de los más de 9 millones de pesos. Es importante resaltar el anuncio de la Jefa de 
Gobierno acerca de la asignación de 20 millones de pesos adicionales para la contratación 
de personal especializado en la atención de víctimas de violencia. También se deben 
considerar los recursos para la rehabilitación de seis LUNAS, que son los espacios donde se 
atiende a las mujeres víctimas de violencia. Her 2. 
 
 
RETRATO DE FAMILIA CON PAREDES PINTADAS, por Julio Patán. Se dice que nadie 
puede regatearle al Presidente su habilidad para agarrar una situación adversa y, con 
prestidigitación verbal, usarla en su provecho. ¿Es cierto? Sí y no. Hace ya semanas que no 
termina de sacarse de encima el tema de la salud, a pesar de la retórica complotista, como le 
pasó con lo de Culiacán y, sobre todo, como no logra sacarse de encima el de los 
feminicidios, que han terminado por retratarlo a detalle, y con él a todo su equipo. Es un 
retrato de familia. El Presidente de la República empezó a retratarse tras el asesinato de 
Ingrid Escamilla. También entró al retrato de familia CLAUDIA SCHEINBAUM, cuando dijo a 
un reportero que no iba a mandar un mensaje a las mujeres que protestaban (“Ahorita no”). 
Her 9. 
 
 
 
 
 
 



ES PELIGROSO SER MUJER EN MÉXICO, por Juan Castañeda. Las mujeres fueron las 
protagonistas. La misma mirada, el mismo miedo, la misma amenaza, la edad no importa, el 
nombre tampoco. Fátima o Ingrid, silencio y lágrimas. Hacer pública sus propuestas y su 
defensa, les trajo descalificativos y lejos de amedrentarse, enfrentaron al poder. Saben que 
suman y su protagonismo provocó que no se tuvieran palabras lo suficientemente fuertes 
para responder. El Gobierno deja en claro que no están cómodos con el conflicto, con los 
feminicidios. Una vergüenza este tipo de explicaciones: CLAUDIA SHEINBAUM, Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, dijo que “la próxima semana presentará una nueva 
alerta para que “niñas, niños y mujeres estén más seguras”. También dijo que “Fátima no fue 
abandonada por la escuela”. 24H. 10. 
 
LA UNAM, AL ORGANIGRAMA DE LA 4T, por Juan Manuel Asai. A la crisis ancestral del 
bachillerato universitario, que ha sido ignorado olímpicamente, la UNAM encara otra crisis 
fruto de la desidia: la desatención sistemática a las denuncias de acaso de maestros y 
estudiantes en contra de las estudiantes. Enrique Graue Wiechers, afirmó que todas las 
demandas de las estudiantes están siendo atendidas y se trabaja de manera permanente en 
propiciar espacios seguros y de respeto para las mujeres universitarias, y así estar en 
condiciones de reanudar actividades en los planteles que se encuentran cerrados. Las 
peticiones son muy similares, todas se han venido implementando”, dijo al ser entrevistado 
en la inauguración de la 41 edición de la Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería. 
En tanto, la Jefa de Gobierno de la CDMX, CLAUDIA SHEINBAUM Pardo, destacó que la 
UNAM es un eje fundamental para la Ciudad y el país, y su riqueza cultural, educativa y 
científica está ligada a su autonomía. Cro. 2 
 
 
 

GOBIERNO Y SEGURIDAD 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 
 
REFUERZAN SEGURIDAD EN LÍMITES ENTRE CDMX Y EDOMEX. En una reunión de 
trabajo para mejorar las tareas de vigilancia en la zona limítrofe entre Naucalpan y la alcaldía 
Miguel Hidalgo, la presidenta municipal naucalpense, Patricia Durán Reveles, destacó la 
colaboración entre los tres niveles de gobierno. En materia de coordinación metropolitana se 
han reforzado las labores con el general de brigada diplomado de Estado Mayor Martín 
Salvador Morfín Ruiz; con el gobierno de la Ciudad de México, que encabeza Claudia 
Sheinbaum, por conducto de la secretaria de Gobierno capitalina, Rosa Icela Rodríguez, y 
con el alcalde Víctor Hugo Romo. Jor. 26. 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 
DIFIEREN LAS VERSIONES EN CAPTURA POR FÁTIMA. Gladis Giovana Cruz Hernández 
y su esposo Mario Alberto Reyes, acusados de la desaparición y muerte de la niña Fátima, 
fueron capturados sin una orden de aprehensión. Sin embargo, a decir del Secretario de 
Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, la acusación por cohecho, —la pareja ofreció 
10 mil pesos a los policías a cambio de dejarlos en libertad—, fue suficiente para aprehender 
a los sujetos. El Jefe de la Policía aseguró que los feminicidas de Fátima no quedaran libres. 
Y comentó que el móvil del asesinato aún no está definido, pero aseguró que no fue ni por 
dinero ni por venganza contra la familia. Ref 4C, Cro 10M, 24H-1 y 8, Gra 8, Met 5. 
 
SECUESTRÓ A FÁTIMA PARA DARLE A SU PAREJA “UNA NOVIA DE POR VIDA”. En 
una casa en obra negra, Gladis Giovana y Mario Alberto Reyes se escondieron durante 
cuatro días en el municipio de Isidro Fabela, lu4egpo de, presuntamente, abusar 
sexualmente y asesinar a la niña Fátima. La pareja no le quedó más que narrar el feminicidio: 
Mario quería una ni8ña “para hacerla su novia para toda la vida” y por eso Giovana escogió a 
Fátima, a quien habría ahorcado con un cinturón y su esposo la remató. Uni 1 y 18. 
 
EL DECÁLOGO, SÓLO BUENA INTENCIÓN: COPARMEX CDMX, porque no se dice el qué 
y el cómo, declaró el Capital Salvador López Contreras, presidente de la Comisión de 
Seguridad Pública de COPARMEX, quien llamó a promover la cultura de la seguridad, en 
todos los ámbitos de la sociedad. Pre 4 
 
BUSCA MILPA ALTA MANTENER A LA BAJA ÍNDICES DE INSEGURIDAD. A pesar de 
que Milpa Alta mantiene los índices de inseguridad más bajos en la CDMX, el Alcalde 
Octavio Rivero resaló la importancia de reforzar los programas para mantener esta inercia 
favorable. A estas acciones se suman instalaciones de cámaras de vigilancia y alarmas 
vecinales en lugares estratégicos. Pre 8 
 
EN TULYEHUALCO, MÁS POLICÍAS, MÁS ATENCIÓN. En la calle Dolores Obregón, 
donde vivía Fátima, la venta de drogas es de hace años atrás, después de las siete de la 
noche, los que salen con seguridad es porque la venden o la hacen, dicen los que por ahí 
viven. En esta zona de Tulyehualco no temen responder que son capaces de levantarse en 
armas; “pero cómo quedaría el Gobierno si eso pasa”. Por eso mejor ven pasar los policías 
hacer sus rondines, sin decirles nada, aunque hayan llegado más hasta que se registró el 
asesinato de la niña. Raz 5. 
 
VAN EN MH CONTRA VENTA DE INSIGNIAS Y UNIFORMES. La Alcaldía Miguel Hidalgo, 
en coordinación con el municipio de Naucalpan y la Guardia Nacional, acordaron operativos 
en la zona del Toreo en materia de transporte y comercio informal. Una de las prioridades 
será contra la venta ilegal de insignias y uniformes de diversos cuerpos de seguridad; en la 
zona, por ejemplo, se encuentra muy próximo el Campo Militar 1 A. "Vamos a hacer un 
operativo inmediato para aquellos comercios que venden las insignias militares", afirmó el 
alcalde Víctor Hugo Romo, y vamos a actuar en conjunto con la Guardia Nacional. Sobre 
todo venta de uniformes del Ejército, de la Policía, de la Guardia Nacional y de las policías 
estatales", añadió. Ref 4C 
 



EXFEDERALES DICEN NO A LA GN; BLOQUEAN ZONA ORIENTE CDMX. Elementos de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana capitalina, coadyuvaron en labores de vialidad y 
ofrecieron alternativas viales. Pre 11 
 
DENUNCIAN A CONSERJE POR ABUSO A ALUMNO. . Padres de familia de una primaria, 
en Álvaro Obregón, intentaron linchar al conserje, quien fue acusado de abusar sexualmente 
de un alumno. Según reportes de las autoridades, alrededor de las 20:45 horas del 
miércoles, un grupo de 100 personas se presentó en la escuela Beatriz Ávila García, en la 
Colonia Corpus Christi. Entre ellos se encontraba la madre de la víctima, quien denunció la 
agresión y exigió a las autoridades del plantel que entregaran al empleado para hacerse 
justicia por su cuenta. Ref 4C. 
 
DETIENEN A UN GRUPO CRIMINAL. Cinco integrantes de una banda de robo a casa 
habitación, que se disfrazaban como personal de una empresa de paquetería, fueron 
detenidos por agentes de inteligencia de la SSC en calles de la Alcaldía Iztapalapa. Durante 
la detención,. Los presuntos implicados sacaron armas de fuego y agredieron a loss policías 
capitalinos, quienes repelieron la agresión. Pre 13 
 
ARTÍCULO 
 
AL DESCONTROL TERRITORIAL LE SIGUE EL COBRO DE PISO, por Carlos Vilalta. Uni 
13 
 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA  
 
 
LA COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES FUE FUNDAMENTAL PARA LA CAPTURA: 
GODOY. La titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina 
Godoy Ramos, afirmó que la detención de las personas identificadas con la desaparición y 
posterior muerte de Fátima Cecilia N –Giovana Cruz Hernández y Mario Alberto Reyes 
Nájera–, es un gran paso para lograr justicia y castigo a los responsables. En su cuenta de 
Twitter destacó que la investigación, inteligencia y coordinación con autoridades estatales, 
federales y municipales han sido fundamentales para lograr esta detención, lo cual sucedió 
en la comunidad de La Palma, municipio de Isidro Fabela, en el estado de México. Jor. 27 
 
INDAGA SFP ANOMALÍAS EN CASO FÁTIMA. La Secretaría de la Función Pública realiza 
una investigación para determinar si existen faltas administrativas en el caso del crimen de la 
niña Fátima. Ref. 12, Uni. 9. 
 
EXIGE PAN CUIDAR EL PROCESO PARA LOGRAR JUSTICIA A NIÑA FÁTIMA. El caso 
de la niña Fátima ha sido mediatizado por las propias autoridades capitalinas, denunció el 
presidente del PAN en la ciudad de México, Andrés Atayde al advertir que la difusión de 
información antes de vincular a proceso, es violatorio de la ley. Al considerar que es 
inaceptable disfrazar de transparencia los descuidos que ha habido en la investigación, el 
líder panista señaló que esto podría impedir la aplicación de la justicia y afectar el debido 
proceso. Pre. 4. 
 



ANTE RECLAMO, IMPULSAN FISCALÍA CONTRA FEMINICIDIOS. Frente al grave 
problema de feminicidios, Movimiento Ciudadano propuso en el Senado modificar la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República para crear una Fiscalía Especializada en la 
Atención e Investigación del Delito, mientras que el PAN impulsa crear una Fiscalía 
Especializada en Niñas, Niños y Adolescentes Ambas propuestas, de entrada, contarían con 
el aval del grupo mayoritario de Morena en la Cámara alta y de la propia secretaria de 
Gobernación, Olga Sánchez Cordero, de acuerdo con el coordinador de la bancada, Ricardo 
Monreal Ávila. Raz. 3. 
 
VINCULAN A PROCESO, AHORA SÍ, A “LUNARES”. Óscar Flores, mejor conocido como 
"el Lunares", fue vinculado a proceso por el delito de homicidio.  De acuerdo con información 
de la Fiscalía capitalina, el presunto líder de La Unión Tepito estará en prisión preventiva en 
el Reclusorio Norte durante el tiempo que dure la investigación complementaria. Ref. 4C, Uni. 
21. 
 
EL VIEJÓN SE QUEDA PRESO EN EL ALTIPLANO. La defensa de Carlos Fernando ‘N’, 
ligado al asesinato de dos israelíes en la plaza Artz Pedregal, solicitó la duplicidad del 
término para que se defina su situación jurídica. Sin embargo, la autoridad mexicana 
determinó imponerle prisión preventiva oficiosa, que cumplirá en el penal de máxima 
seguridad del Altiplano, en el Estado de México. El juez de control del Centro de Justicia 
Penal Federal adscrito al reclusorio Norte determinó legal la detención de Carlos Fernando 
"N", “El Viejón”, supuesto líder de una célula del Cártel Jalisco Nueva Generación que 
operaba en la Ciudad de México. Asimismo, fue señalado por haber coordinado el asesinato 
de dos ciudadanos israelíes en la plaza Artz Pedregal. Exc. 22. 
 
TRAS LAS REJAS TRES COLOMBIANOS, que probablemente sustrajeron objetos de una 
vivienda ubicada en la Alcaldía Benito Juárez. En las siguientes horas, el MP de la Fiscalía 
capitalina determinará si los judicializa. Pre 15. 
 
CAPTURAN A TAXISTA POR VIOLAR A PASAJERA. Félix Vázquez Robles, conductor de 
un taxi por aplicación, fue aprehendido acusado de violación. El imputado fue detenido por 
elementos de la Policía de Investigación de la Alcaldía Cuajimalpa. Met 7 
 
COLUMNA 
 
NUGO GORDIANO, por Yuriria Sierra. Exc 12. 
 
ARTÍCULOS 
 
FEMINICIDIOS: TALÓN DE AQUILES, por Ruth Zavaleta. Exc 11 
 
GOLPE DE TIMÓN, por Adalberto Villasana. Pre 6. 
 
 
 
 
 
 
 



DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
 
 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
 
 
LLEVA 70% DE AVANCE EL TRAMO SUR DE MB-5. La Secretaría de Obras y Servicios 
(Sobse) reportó avance del 70 por ciento en la ampliación de la Línea 5 del Metrobús, que se 
prevé entre en servicio en abril. Desde Moctezuma, los avances en el tramo sur de la Línea 5 
ya son visibles. En esa primera estación y hasta Ermita ya se realizan obras como muros 
verdes en las paredes de las estaciones. Además, se habilitan puertas de entradas, cruceros 
peatonales con bolardos y puentes de acceso. Ref 3C 
 
 

COMISIÓN DE RECONSTRUCCIÓN 
 
 
A 25 MESES DEL SISMO, COLONOS DE LINDAVISTA CLAMAN RECONSTRUCCIÓN 10. 
A 25 meses del sismo de septiembre del 2017, vecinos y habitantes de la Unidad 
Habitacional de Lindavista, en la alcaldía Gustavo A. Madero, han sido abandonados y viven 
en riesgo por las afectaciones que sufrieron sus viviendas de hace más de dos años. Ni la 
alcaldía y mucho menos la Comisión de Reconstrucción, se han hecho cargo de los daños 
que provocó el terremoto, por lo que unos cincuenta vecinos se presentaron a las 
instalaciones del Congreso de la Ciudad de México, para exigir el apoyo de los legisladores 
locales. DB. 1 Y 10. 
 
 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 
 
RESPALDAN EXPERTOS EL PLAN DE TRANSPORTE. Expertos evaluaron el programa 
integral de mejora del transporte público, presentado por la Secretaría de Movilidad (Semovi) 
en medio de las mesas de diálogo con más de 100 organizaciones de transportistas. Ref. 2-
Cd. 
 
DESPIDE METROBÚS TARJETAS ANTIGUAS. María Gómez recarga su tarjeta de 
Movilidad Integrada para luego pasar por uno de los lectores de la estación Etiopía del 
Metrobús. Como casi todos, María sabe que desee hoy la nueva tarjeta y las de los 50 años 
del Metro serán los únicos plásticos útiles. Ref. 2-Cd. 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  
 
 
ABRE CDMX PUERTA A LAS BOLSAS REUSABLES. El Gobierno capitalino publicó, en 
una Gaceta Oficial BIS, modificaciones al recientemente modificado Reglamento de la Ley de 
Residuos Sólidos de la Ciudad de México donde se especifican casos en los que será 
posible distribuir bolsas compostables y reutilizables. Los cambios también incluyen casos en 
los que se podrá comercializar, distribuir o entregar bolsas para transportar mercancía de 
tela, tela no tejida de polipropileno y tela tejida de polipropileno, no incluidas antes. Ref 1C 
 
IMPACTAN LOS INCENDIOS EN UNA SUPERFICIE MENOR. De los 140 incendios 
forestales registrados en el País en las primeras ocho semanas del año, el 25 por ciento 
fueron en la CDMX, que registró 35 siniestros. Sin embargo, son los que menos superficie 
han dañado en la República, con 35 siniestros, expuso la Secretaría de Medio Ambiente 
(Sedema). "La superficie afectada en promedio por incendio forestal en la Ciudad de México 
es de 2.0 hectáreas por incendio, 75 por ciento debajo del promedio nacional, que es de 8.0 
hectáreas por evento, por lo que la superficie afectada en la Capital es menor", indicó la 
Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural Ref 1C 
 
DAÑAN CASONA. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial suspendió las 
obras que se realizaban al interior del inmueble de Avenida Álvaro Obregón 180, en la 
Colonia Roma Norte, en la Alcaldía Cuauhtémoc. La construcción de tres niveles se 
encuentra catalogada por su valor artístico por el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. Personal de la PAOT constató que se realizaban sustitución de acabados, 
aplicación de pintura, cambio de pisos, colocación de falsos plafones y cambio de herrería, 
sin acreditar los permisos. Ref 3C 
 
HALLA PROFEPA PINO EN ROLLO. Con apoyo de la Secretaria de Medio Ambiente y de la 
Guardia Nacional, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente aseguro dos vehículos 
abandonados con madera en rollo de pino. Ref 2 
 
 
 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL  
 
 
SE INCENDIA TALLER DE HOJALATERIA EN LA ROMA; DEPARTAMENTOS VECINOS 
QUEDAN INHABITABLES Un fuerte incendio se registró la noche del miércoles en un 
inmueble ubicado en las calles Frontera 32 y Puebla, de la colonia Roma Norte en la alcaldía 
Cuauhtémoc. Bomberos capitalinos laboraron en el lugar, donde se encontraba un taller de 
hojalatería y pintura, pero por la intensidad de las llamas, departamentos del edificio 
quedaron inhabitables. Un día después comenzaron los reclamos de los vecinos: “anoche 
hubo un incendio en frontera 34, yo soy del 36, mi departamento esta inhabitable”. Y 
manifestaron sus dudas: ¿quién se va hacer responsable de mis daños?, publicó una joven 
en redes sociales junto a las fotos de su departamento inhabitable. Cro 10, Bas 22 
 
 
 



PROGRESO CON JUSTICIA 
 
 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 
 
 
SIETE DE CADA 10 NIÑOS VIVEN EN HOGARES POBRES. “Siete de cada 10 niños, 
menores de 15 años, en la Ciudad de México viven en hogares pobres, es decir, más de la 
mitad de quienes viven en la capital del país lo hace en condiciones de pobreza, revela el 
balance realizado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de 
México, de acuerdo a datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, el porcentaje fue de 30.6% para 2018. Una de las prioridades en esta ciudad y el 
resto del país es que los niños de cero a 14 años dejen de estar en hogares en condición de 
pobreza. Pre. 7 
 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  
 
 
SUSPENSIÓN DURANTE INDAGATORIA: EXPERTA. Tanto el director como el personal de 
la primaria Enrique C. Rébsamen, que permitió que Fátima se retirara con una persona ajena 
a su núcleo familiar, deben ser separados de su cargo en tanto se determina su 
responsabilidad administrativa / o, en su caso, penal por feminicidio de la menor, consideró 
Mina Moreno, abogada y defensora de Derechos Humanos. Exc. 21-C 
 
REALIZAN PILARES SEGUNDO FESTIVAL. Como parte de la estrategia de seguridad que 
puso en marcha el Gobierno de la Ciudad de México, para recuperar espacios públicos y 
también a la juventud, del 15 al 29 de febrero se lleva a cabo en los Puntos de Innovación, 
Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) el segundo Festival “PoliTraining Industria 
4.0”, organizado por la Unidad Profesional Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías 
Avanzadas (UPIITA) del Instituto Politécnico Nacional (IPN) y la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTEI) a través de los PILARES. as autoridades locales 
de educación, informaron que en esta segunda emisión, participan 12 PILARES en los que 
las y los participantes, de entre 10 y 29 años podrán realizar uno de los cuatro prototipos de 
robótica propuestos. Basta! 10 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

SECRETARÍA DE CULTURA 
 
 
TENDRÁN FESTIVAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. En la décima edición del Festival 
de Cine de la UNAM se incorporará un encuentro que tiene la intención de explorar las 
nuevas narrativas de la construcción cinematográfica tomando en cuenta la perspectiva de 
género, indicó Abril Alzaga, directora ejecutiva de este festival. Exc. 26. 
 
 
 

SECRETARÍA DEL TRABAJO 
 
 
SEXOSERVIDORES DAN PROPUESTAS. Trabajadores sexuales se presentaron en el 
Congreso local para entregar sus observaciones ciudadanas en torno a la Ley de Trabajo No 
Asalariado y la regulación de Trabajo Sexual en la CDMX. El documento fue recibido por el 
diputado Jorge Gaviño. Sol. 27. 
 
 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 
 
 
“EN RIESGO, 84 MIL MUJERES POR VIOLENCIA DE GÉNERO”. La Ciudad de México 
tiene un estimado de 84 mil 200 mujeres en alguna situación de violencia desde 2018, de 
éstas, 31 mil 340 están registradas en la Red de Información de Violencia de la Secretaría de 
Mujeres (Semujeres). De acuerdo al diagnóstico que se realizó para el programa de apoyo a 
mujeres en situación de violencia de género para este año, la Semujeres indicó que el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) tiene el registro de 4 millones 687 
mujeres; algunas sufren violencia emocional, física sexual y/o económica. “La prevalencia de 
todos los tipos de violencia ha sido mayor en la Ciudad respecto al promedio nacional, 
excepto la violencia económica en 2011. “En todos los años, el tipo de agresión más 
frecuente es el emocional; en 2016 afectó a seis de cada 10 capitalinas y a casi la mitad de 
las mujeres de 15 años y más en el ámbito nacional”, explicó.  Uni. 21-C 
 
AGRESIONES PRENDEN MECHA Y MOVILIZAN A MILES DE MUJERES. La violencia 
contra las mujeres ha generado en el país movilizaciones de colectivos en demanda de 
justicia a las víctimas de feminicidios y para garantizar una vida libre de acoso y 
hostigamiento sexual. Casos como el de Ingrid Escamilla, la niña Fátima, Lesvy Berlín, María 
de Jesús Jaime Zamudio, Yunuén López e Isabel Cabanillas, así como decenas más que se 
han registrado en el país detonó protestas contra la falta de atención de las autoridades ante 
el clima de violencia que enfrentan. Hoy se gesta una gran protesta de cara al Día 
Internacional de la Mujer, pues el próximo 8 de marzo se ha convocado, a través de redes 
sociales, a una marcha del Monumento de la Revolución a Palacio Nacional y el 9 de marzo 
a un paro nacional en el que las mexicanas no realicen actividades laborales, escolares o del 
hogar.  Uni. 6-A 
 



 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
 
TIENE CAPITALIDAD 557 MDP ANÓMALOS. El uso del Fondo de Capitalidad por parte del 
Gobierno capitalino, en 2018, dejó por lo menos 557 millones de pesos en obras que no se 
pudieron comprobar o que se ejercieron de manera inadecuada, de acuerdo con la última 
entrega de auditorías de la Cuenta Pública 2018. Ref. 1-Cd. 
 
IRREGULARIDADES POR CASI 2 MIL MDP EN EL GASTO PÚBLICO LOCAL DE 2018. 
En el último informe que ayer hizo público la Auditoría Superior de la Ciudad de México 
(ASCM), se reportan irregularidades en el gasto de la administración pública local por más de 
mil 897 millones de pesos durante el ejercicio fiscal 2018. Jor. 29-C, Pre. 9 
 
DENUNCIAN A SERVIDORES QUE DOBLETEAN. Por cobrar en la nómina de alcaldías 
aún cuando obtuvieron un puesto en el Congreso de la Ciudad de México, al menos cuatro 
servidores públicos deberán rendir cuentas ante la justicia. La Auditoría Superior de la 
Ciudad de México denunció ante la Fiscalía General de Justicia capitalina estas 
irregularidades detectadas en el procedimiento ASCM/ 136/18, incluido en el informe general 
ejecutivo del resultado de la fiscalización superior de la cuenta pública 2018. Sol 25-M, Jor. 
29-C 
 
ARTÍCULO 
 
¿FINANZAS SANAS? Por Alberto Aguirre. Eco. 35 
 
 

ALCALDÍAS 
 
 
GARANTIZAN SEGURIDAD CON BODY CAM. En la alcaldía Álvaro Obregón hemos 
logrado una policía unida, destacó la alcaldesa Layda Sansores, y esto ha sido gracias a que 
la que la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, CLAUDIA SHEINBAUM, ha mostrado 
apertura “y nos ha incluido”, dijo. Entrevistada por Francisco Zea para Imagen Radio, recordó 
que en la capital del país opera el Mando Único, pero, apuntó, las corporaciones han 
comprendido que la seguridad es tarea de todos y es por ello que se han alcanzado buenos 
resultados. “Somos un sólo equipo, estamos hermanados y creo que eso es un buen ejemplo 
y una sensación de que los logros son de todos”, subrayó. Exc. 22-C 
 
DESTACAN A CUAJIMALPA EN SEGURIDAD. La alcaldía Cuajimalpa de Morelos, 
encabezada por Adrián Rubalcava Suárez, resultó con la mejor evaluación de las 16 
alcaldías de la Ciudad de México, debido a sus logros en materia de seguridad y mejoras de 
los espacios públicos. 24Hrs. 
 



QUINTERO NO SOLAPES RATAS. Vecinos de la colonia Agrícola Oriental denunciaron que 
la ola criminal que azota la alcaldía Iztacalco ha obligado al cierre de infinidad de negocios, a 
los que ahora se suma una cafetería muy reconocida. DB 9 
 
ARRANCAN EN LA MH OPERATIVOS CAZACOCHINOS. Para erradicar los 90 basureros 
clandestinos que hay en la demarcación, la Alcaldía Miguel Hidalgo anunció un paquete de 
tres acciones. La primera es la creación de la brigada "Cazacochinos", integrada por 90 
servidores de diversas áreas la Alcaldía, quienes adoptarán un basurero clandestino cada 
uno. Los vecinos harán sus denuncias directamente con los funcionarios que, al recibir la 
noticia, podrán enviar a dos elementos de la Policía Auxiliar para que remitan a los 
infractores al Juzgado Cívico. Ref. 1-C 
 
RECUPERAN ESPACIOS PÚBLICOS. La alcaldía Tlalpan lanzó el proyecto Ciudad Blanca 
2020, que consiste en trabajos en pueblos originarios, barrios y colonias. Exc. 20-Com. 
 
FUERA ALCALDE DE XOCHIMILCO. Luego del secuestro y muerte de la pequeña Fátima, 
vecinos de diferentes Barrios se reunieron a la entrada del deportivo principal de Xochimilco, 
para exigir la renuncia del alcalde, José Carlos Acosta, a quien acusaron de incompetente y 
de ser un funcionario que no le interesa resolver los problemas de la demarcación. DB 
1,8CdMx 
 
 

ORGANIZACIONES INDEPENDIENTES 
 
 

CONGRESO LOCAL 
 
 
REPONE CONGRESO LOCAL LEY INVALIDADA POR CORTE. Los diputados aprobaron 
ayer en el Pleno una nueva Ley del Sistema Local Anticorrupción (SLA) para reponer la que 
invalidó la Suprema Corte de Justicia de la Nación por vicios. Dicha legislación fue invalidada 
en enero luego de que la Suprema Corte resolvió un recurso que presentaron en 2017 los 
entonces diputados locales de Morena por los vicios en los que incurrieron los integrantes de 
la Séptima Legislatura de la ALDF. La ley fue aprobada ayer en el Pleno con 48 votos a 
favor, sin abstenciones ni votos en contra, y contempla repetir nombramientos de contralores 
internos de órganos autónomos y todo el proceso desde la convocatoria para elegir al Comité 
de Selección del SLA.  Ref. 3-C 
 
BUSCAN SANCIONAR LA OMISIÓN EN BÚSQUEDA DE MENORES Y LA FILTRACIÓN 
DE DATOS DE PESQUISAS. En el Congreso capitalino fueron presentadas cuatro iniciativas 
para que los protocolos de búsqueda de niños o adolescentes extraviados se activen de 
manera inmediata, así como para sancionar a servidores públicos que difundan información 
sensible contenida en carpetas de investigación. Los diputados José Luis Rodríguez y 
Orlando Garrido propusieron reformar la ley de la Fiscalía General de Justicia a fin de regular 
la alerta Ámber e iniciar una carpeta de investigación especial de forma inmediata una vez 
que el Ministerio Público tenga conocimiento de la ausencia, extravío, sustracción, no 
localización o desaparición de cualquier niño y/o adolescente.  Jor. 28-C 



QUE ALERTA AMBER SEA LEY PLANTEA MORENA. Tras el estremecedor asesinato de 
la pequeña Fátima, el vicecoordinador de la bancada de Morena, José Luis Rodríguez, 
propuso elevar a rango de ley la Alerta Amber “para sancionar a quien omita la activación de 
dicha alerta y de los protocolos de actuación”. La iniciativa propone “que los Agentes del 
Ministerio Público que tengan conocimiento de la ausencia, extravío, sustracción, no 
localización o desaparición de cualquier niña, niño o adolescente deberá iniciar de forma 
inmediata la Carpeta de Investigación Especial, y solicitar la activación de la Alerta Amber” 
explicó Rodríguez en tribuna. De ser aprobada la reforma al artículo 293 del Código Penal, 
eso implicaría que si un funcionario no activa de inmediato la alerta “cuando se tenga 
conocimiento de la ausencia, extravío, sustracción, no localización o desaparición de 
cualquier niña, niño o adolescente, podría pagar hasta con 8 años de cárcel”. Uni.  21-C 
 
VAN CONTRA PROPUESTA DE INFANCIA TRANSEXUAL. El Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional (PAN) en el Congreso de la Ciudad de México en conjunto con el 
Consejo Mexicano de la Familia realizaron el Foro Infancia Trans: Perspectivas, realidades y 
retos, organizado luego del dictamen aprobado por diputados de Morena donde se pretende 
aprobar que un menor de edad pueda cambiar su género sin el consentimiento de ambos 
padres ante el Registró Civil. El vicecoordinador de la bancada del PAN, Christian von 
Roehrich, señaló que lo aprobado por los morenistas es un acto de ilegalidad y 
anticonstitucional, pues el Congreso de la CDMX no cuenta con facultades para legislar o 
hacer reformas en materia procesal civil y familiar, competencia única que tiene el Congreso 
de la Unión.  24 Hrs./10 
TIRAN INICIATIVA POR ANOMALÍAS. El dictamen de la Ley Orgánica del Instituto de 
Planeación, que elaboró la diputada Guadalupe Chavira, de Morena, fue devuelto a 
comisiones luego de que la Oposición señaló anomalías en el procedimiento legislativo. Los 
vicios señalados eran que el dictamen fue publicado en la Gaceta Parlamentaria sin contar 
con las firmas suficientes, que incluía otra reforma a la Ley Orgánica de Alcaldías que no fue 
dictaminada por la comisión que está obligada a hacerlo. Sin embargo, un argumento más en 
contra fue que la Constitución indica que dichas leyes, como la de alcaldías, requieren una 
mayoría calificada de dos terceras partes, es decir de 44 votos a favor, y los diputados de 
Morena no lograron esa cantidad en el Pleno en su intento de pasarla. Ref. 3-C 
 
SUBSANÓ EL CONGRESO LOS YERROS EN QUE ICURRIÓ LA ALDF EN LA LEY 
ANTICORRUPCIÓN. El Congreso capitalino aprobó la Ley del Sistema Anticorrupción de la 
Ciudad de México una vez que subsanó los vicios en que incurrió la extinta Asamblea 
Legislativa en el proceso de dictaminación de la norma expedida en 2017 y que llevaron a su 
invalidación por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el pasado 16 de enero. El 
dictamen se aprobó por unanimidad de los 48 legisladores presentes en el pleno y los plazos 
previstos en su régimen transitorio permitirán que en sólo 30 días –a partir de que se 
publique en la Gaceta Oficial– el Congreso designe a los titulares de las contralorías internas 
de la Fiscalía General de Justicia, la Comisión de Derechos Humanos y los institutos 
Electoral y de Transparencia locales.  Uni. 19-C 
 
 
 
 
 
 
 



MORENA DONARÁ 40 MDP DE SUS PRERROGATIVAS. De los 400 millones de pesos 
que diputados de Morena proponen reasignar del Congreso de la Ciudad de México a la 
Universidad de la Salud y hospitales capitalinos, 40 millones serán de las prerrogativas que 
tiene la fracción política, adelantó la coordinadora de esa bancada, Martha Ávila Ventura. 
“Hay una cantidad de prerrogativas, alrededor de 40 millones de pesos, y además hay otras 
partidas, respetando siempre los derechos laborales, las condiciones generales de trabajo y 
manteniendo la operatividad del Congreso”, dijo. En entrevista con EL UNIVERSAL, refirió 
que estas prerrogativas que se asignan al grupo parlamentario y a los diputados se van, 
principalmente, a los equipos de trabajo y a labores territoriales que realizan en sus 
secciones; no obstante, consideró que sí es necesario transparentar estos gastos, como se 
hacía anteriormente. Uni. 19-C 
 
DIPUTADOS CHOCAN POR RECURSOS PARA SALUD. Martha Ávila Ventura, 
coordinadora de Morena en el Congreso local, anunció ante el pleno durante la sesión 
ordinaria de ayer que el Poder Legislativo capitalino donará 400 millones de pesos para la 
Universidad de la Salud y para mejorar la infraestructura hospitalaria de la Ciudad de México. 
Jorge Triana Tena aclaró que el PAN “no está en contra de la austeridad que ustedes tanto 
pregonan, pero no aceptamos la hipocresía”, lo que provocó que los morenistas y sus aliados 
respondieran en el mismo tono. “Los hipócritas son ustedes, pues de haber gobernado 
debidamente hoy el pueblo no necesitaría de esta ayuda”, dijo Carlos Castillo, lo cual fue 
rechazado por los del blanquiazul.  Uni. 19-C 
 
AIRBNB EN LA MIRA DEL CONGRESO PARA REGULACIÓN.  El uso de plataformas para 
ofrecer hospedaje, como Airbnb, ha agravado el problema de la demanda de vivienda en la 
Ciudad de México. Desde el 2015, organizaciones civiles han documentado que 
desarrolladores inmobiliarios comenzaron a despojar de sus casas a vecinos de colonias 
céntricas como la Juárez y la Roma para alquilarlas a través de apps. Los colonos 
perjudicados piden una ley que evite que los empresarios sigan desplazando a familias de 
sus hogares y les ayude a regresar a sus casas. En respuesta al problema, en el Congreso 
local ya se inició el proceso para regular su uso. Ana Patricia Báez Guerrero, presidenta de la 
Comisión de Turismo del Congreso y quien inició las labores para la regulación, explica que 
las mesas de trabajo para crear una ley que norme el uso de las aplicaciones iniciaron el 17 
de febrero pasado y concluirán en marzo. Desde la primera reunión, la Procuraduría Social 
(Prosoc) de la capital advirtió respecto a los desplazamientos.  RI/18 
 
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 
ELIMINA IECM A 2 MIL 400 CANDIDATOS A COPACOS. Con el descarte de más de 2 mil 
400 aspirantes a integrar las Comisiones de Participación Comunitaria (Copacos), serán 20 
mil 780 ciudadanos los que competirán en dicho órgano de representación vecinal a partir de 
este año. Al revelar la cifra final, el consejero Bernardo Valle, del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), señaló que la principal causa de improcedencia fue que los 
aspirantes no acreditaran la residencia en la colonia donde se inscribieron o que no 
entregaran documentación. Además, recordó que ayer concluyó la etapa de sorteo para 
establecer el número con el que aparecerán los candidatos en las boletas para la consulta, a 
mediados de marzo.  Ref. 3-Cd. 



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 
DIVULGAR IMÁGENES O AUDIOS ÍNTIMOS NO ES BROMA: INFO. La denominada ley 
Olimpia de la Ciudad de México  tiene la finalidad de evitar el ciberacoso mediante sanciones 
económicas y penas que van de tres a 12  años de prisión a quienes divulguen, por cualquier 
medio, fotos, videos, o audios íntimos de contenido sexual sin consentimiento de las 
personas, sin embargo, la ciudadanía, cada vez debe ser más cuidadosa en la difusión de 
sus datos personales. Así lo estableció el comisionado ciudadano del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, Arístides Rodrigo Guerrero García.  Pre. 9 
 
ALISTAN LAS DEPENDENCIAS EVALUACIÓN DE TRANSPARENCIA. Es cuestión de 
meses para que la ciudadanía conozca los resultados de la evaluación en el cumplimiento de 
sus obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados, es decir, dependencias 
de gobierno, alcaldías, Poder Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos públicos y sindicatos. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México (Info), 
María del Carmen Nava, adelantó que este mes se inició la revisión de los portales de 
transparencia de los sujetos obligados para verificar su cumplimiento durante 2019 y se 
estima que para mayo se tengan los resultados. Sol. 25-C 
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